
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATÁLOGO DE TRÁMITES 

Nombre del trámite y/o servicio 

Asistencia Jurídica 

 

 

Funcionario responsable 
Domicilio, horario de atención 
y teléfono del lugar donde se 
realiza el trámite y/o servicio 

Coordinador de Asistencia Jurídica. 

Edificio Central del Parque 

Hidalgo S/N 
 

Tel. (312) 31.2.28.76 y (312) 
31.2.76.80 

 

Lunes a Viernes 8:30 a 15:00 hrs. 

Proceso 
 Solicitud verbal de atención. 

 Llenar formato de entrevista inicial e identificar el tipo 

de asesoría adecuada que requiera el usuario por la 

trabajadora social. 

 La  secretaria registrará el formato de la entrevista 

inicial en el libro de registro. 

 El usuario es atendido por uno de los abogados, quien le 

da la asesoría jurídica correspondiente siempre y 

cuando el asunto sea en materia familiar. 

 En caso de que el asunto sea de otra materia, se orienta 

al solicitante y le indica el lugar a donde tiene que 

acudir. 

 Si procede que el asunto sea atendido en el DIF 

municipal colima, se cita a la contraparte para tratar de 

llegar a un convenio o en caso de ser necesario se 

elaborará demanda correspondiente y se representa al 

usuario en los juzgados. 

 Los abogados atienden casos de violencia intrafamiliar 

y en caso de ser necesario se canaliza al usuario a 

terapia psicológica. 

 

 

  

Requisitos 

 Solicitud verbal directamente por el interesado en el 

departamento jurídico del DIF municipal. 

 Acreditar residencia en el Municipio de Colima. 

 Que el solicitante cumpla de acuerdo al asunto con 

los documentos requeridos. 

Tiempo de Respuesta 

Inmediata 

Costo 

 
$30.00 Asesoría Jurídica 

$70.00 Juicio Jurídico 

 (Cuota mínima) 
 

Lugar dónde pagar 

No aplica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATÁLOGO DE TRÁMITES 

Nombre del trámite y/o servicio 

Asistencia Jurídica 

Fundamento Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 1 y 4. 

 Convención Sobre los Derechos del Niño, Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 

12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 

34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41. 

 Observación General #14, Artículos 22, 23 y 24. 

 Observación General #12 El Derecho del Niño a ser escuchado. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Artículo 1 al 135. 

 Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 

Colima, Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17. 

 Ley de Asistencia Social para el Estado de Colima, Artículos 38, 39 y 44. 

 Decreto #226 Del Estado de Colima, Articulo 6 Fracc. VI y Fracc. XII, Articulo 9 

Fracc. V. 

 Decreto 587 para el Estado de Colima, Articulo 12 Fracc. V, Articulo 13 Sección 

II. Inciso B. 

 Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, Artículos 273, 275 Fracciones 

VI y XII. 

 Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 

Municipio de Colima, Articulo 10 Fracc. III, Articulo 11 Fracciones I, II, V, VI y 

IX, Articulo 22. 

 Ley de Hacienda para el Municipio de Colima, Artículo 56. 

 

 


